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OflCIM
o/V

DEL ,
MINISTERIO DEL EJEIlCITO

PARTE OFICIAL

REALES üRDE;,\&S

Secretaria.

DES'!'1 :\OS

EXClllo, Sr,: El Rey (q. D, g.) h:l
tenid'J a hief10 ,lisp<lner que el tenien!:
eoron<'! ,k Cahallería 1l, Federico
POZUl'!o (>chandl', cese en el cargo de
ayuda,nte de campo dd Ceneral de i.¡
divisii"l de Cah:lllt:ría D. Franei,;co
Ruiz ,Iel Portal y ~I artinez, y nomhr,¡r
para .,ustituirk en t'l referido cometido
al cOlllaudante ,le la propia :\rlJ1:l don
Rafael Diaz ,le Cehallos e lriart<:,
actuallJ1l'nte di,;;ponihk forzoso {'!1 la
pnnIlTa región,

De real orden lo digo a V, E. ¡la
~, su cOl1ocilllien'~o }: delJ1ás dec.:os,
Mlo~ yuarde a V. 1',. muchos anos.

a'lnd 11 de f~!>rrro de 1C)30.

BERF:NGUER

Señor 'Capitán general de la primer,¡
región,

Señor Interventor ge.neral del Ejér
cito.-

Dirección general de Instrucción
y Admln1stración.

RESERVA

Eha .xel11,o, Sr.: El rüy (C(, D, g,) "e
ció sl'rVlllo dispolll'r el pasc a sítu;t-

G n ~Ic reServa dd C'lpil:¡n de :'1
l1arl[¡a C' '1 (1' I "." •jera C IVI ~,{,), D, IgnacIo],,"

.octava ocHo, el:n arn'glo a, la, base
1918 (,¿le la lc?, ~e :.!') de Junio d'~
<:Umplid' L, num, 169), por haber
día pr' o la edad para ohtenerlo c;
dOsele ¡~~Ob del mes actual, abonán
,_. a er mensual de 450 pesetas

que percibirá a partir de prímero :ie
marzo próximo p0r el 11'." Tercio d~

la Guardia Civil, al que queda afecto
por fijar su re,idellcia en Carrión de
Calatrava (Ciuda<1 Real).

De real or<1en lo digo a V. E, P:l
ra sU conoeimiento \' demás cfectl)';.
¡ Jil',; gual'lle d \-, j,:, llIUc!h),; ailc,;.
~1a<lri<1 11 de fe'!>rer<¡ <le 193u.

BERENGUER

St'ilOr !)irectllr gl'nerai de la Gua"li-,
Cvil.

Seiwre, I'rl',i,kntl' del CI>:I'cjO Supre
mo:el Eji'reilu y ~I arilla, Capitalle,;
gelle,-ak, ,le la prinllTa y quinta
rq.(iolle,; e IlItervl'ntor gl'lIeral d~l

Ejército.

.•. -
Secclon de Inlanterla
ANTIGUEDAD

Circular. Excmo, Sr.: El Rey (qu~

Dios guarde) ha teni,lo a bien disp,~

ncr qne las antigiil'da<le" que han de
disfrular en el elll1Jleo de comandant ~

los de este empleo de la escala activa
dl'l Arma de Infantería, ascenclidos por
real ordcn círcular de 31 de e'nero
último (D. n, núm. 26), sean las c¡ue
se indican ('n la relación que sigue,

n(' real ordell lo digo a V, E, pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guar'!e a V, i~. muchos años,
~1adrid lO de febrero de 1930,

BERENGUER
Sdíor" .

RELACION QUE SE CITA

D. José M i'n,ll'z Carcía, la de 8
el l' en,'ro de 1<!.lo,

t>, Tl'lldllllliro (;orclejucla Causilla,
la <1e C) <1e <'Ill'ro ,1<- 1').10.

D, Juan Alval'l'z de Sotonrayor Ba
rril', la ,le 11 de enero .,le 1930,-

D, Julio Carreras Lodl'yro, la de
13 de enero oe 1930.

D. Mateo Llavera Ba1aguer, la ce
17 de enero de 1930.

D. Gregúriú '-iHa Tolosa, la de ~:)

,le ellerú de lf)30
D. :\m:>dor Regalado Rodríguez, '.1

,It' 31 de enero ele 1930,
~laelr:,1 ;0 de febrero ele 1<)30,-13.'

rt.:ligucr,

DEST[:\,OS

Excmo, Sr,: Como resultarlo ele COIl

l'l1t:-;n anunciarlo p(lr fea! orden cir
eui;,r de 21 de diei"lllbre últilll<l
(D, O. lIúm, 286). para prOVeer el
r:lf,l{() dL' tcnicnte corollel <s<.'cn.:taril)
,le' la Coman·lancia genera! ,le Soma
tL'lll':-, de e .... a fl'gjf')tl, Cllll rL"~i(ll'l1Cia <.'11

Burgn" el lü'Y ('1, D. g,) Se ha ser
vi,:o de,igll;¡r para ocuparlo, al te
lIiente coronel de Infantería D, Gaspar
¡,L',;,;e Sáez ele l'arayuelos, con des ti
nn CI1 cl regimi¡'nto San ~larcial nú
mero 44.

1)." real or<1ell 10 digo a V, I~. pa
ra "u conocimicnto y dcmás efectos,
DlOS guarde a V, E, muchos años.
~1aelrid 10 de febrero de 1930,

BERENGUER

Seilor Capitán general eLe la Sl·xta
regiúlI',

Seilor Interventor general dd Ejér
cito,

LICE.NCIAS

E~cmo, ~r,: Vista la instancia que
V" J<.. CUl1S0 a este Ministerio con es
Crito de 2X de enero último, promovícla
por -rl solda,lo <Id n'¡{imiento de 1n
fantería EspaiJa nÍlm, 46, Antonío Pi'
n·,. C1<-tll('tlll', l~n sÍlplica de que se le
clln('(',,:'an cuatro tlll''''S el(~ ¡icl'ncia por
cnferJllo, para Magdl' Leyn,(' (Fr;m
ela),; ('n vista del C<'l'lifieallo de Teco- '
noellnienlo médico que ¡¡compaila a
la mislÍla, el Rey (q. D. g,) ha te
nido a bien acceder a lo solicitado
por el recurrente, en las condiciones
prevení~as en el artículo 82 de las
llIstrucClOl1es a:probadas por real or-
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den circular de S d~ junio ele lC)OS
Ce. L. ,núm. 101).

De real (orden. C0m¡lnic:¡da por el
~eñor :'lil~istro de! Ejército. lo digo
a \', E. para su cOI~ocimiento y demás
rieet"". ni"s guar~e a Y. E. muchos
años. :'f a(l~id 10 de febrero de 1930.

El Director general,
M.'l>'üEL GODED

SerlOr Capitán general de la tercera
región.

Señor 1nterventor general del Ejér
cito

:'L\TRDIOXIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder al capitán de In
fantería, con destino en la Penitencia
ría militar del Fuerte de Alfonso XII,
D. Fra,ncisco )'fartín Gonzalo, licencia
para contraer matrimonio con doña
:'laría del Pilar J ácome :'fárquez.

De real ord~n lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guar.le a V. E. Illuchos aÍlos.
~1adrid 10 de fehrero ·:e 1930.

BERENGUER

SdlOr Capitún gl'nera! d,' la sexta
rq~·i"n.

ORDI':;"; DE SA¡"; IlERMENE
(;11.])0

Excnlll. Sr.: El Rey ('l. D. g.), ,le
acnerdo COII' lo propul"to por la Asanl"
hka el,' la Real v ~1 ilitar Orde.n d,'
San Jlerlllelll'gild:" se ha servido con
ceder al teniente coronel de Infa:}
tería, en situación de dispo·¡ih1e vo
luntario en ·esta regiún, D. Jo,,' Ih~·

ñe7. García, la placa de la citada Or
den, con la antigiieda.: de 22 de n(l'
viembre de 192CI, debiendo cesar l'n
la pen'sión de cruz, por fin del mes de
antigüedael en aquella señalada, c,";
arrcglo a los artículos 13 y 2-1 del rh _

glamento de la Orden y tcrcero de la
rl'al urden (le- H de julio de 11)18
(D. O. núm, 152).

De real orden 10 digo a V, E. pa
ra 'u conocimiento yc¡emÍls efectos.
Dios guarde a V. E. Illuchos afto,;.
M a(lriel I1 de fehrero de !C130.

BERENGUER

Seftor Presi(len te del Consejo Supre
'mo del Ejército 'y Marina,

Señores Capitán general de la prime
ra !'egiún c Interventor general de!
Ejército.

RETIROS

Exelllo, Sr.: El I~ey ('1. D, g.) S~

ha servi(lo concl'der el retiro para
esta Corte, c()nf()rm~ a '10 so:icitad,),
al teniente coronel de Infantería, con
destino en el reg'imiento de Tenerife
núm, 64, D. José López-MallcJsidor

12 de februo de 1930

y O¡a:w:a. disponiend0, al propio
:i~r;::"', (pe por fin de: corr:cn~e ¡:l"S

~~:l t~.i~lo d.e baja ~n el :\.nn3. a. que pLr
'." .'. -') ....·'i.. uC1"e'e e' h"her me'l'u~,l
:1~;~' :~' ;'~:íc;ie '~l C~n;ejo Su;:>rel11~'J~¡
Ejéreito'l y ~far¡na. a partir de pr;
Elero de marzo próximo.

D,' r,'aI orden :0 digo a V. E. pa
r:! 'u eOI:,,)cimiento v demás dectc'o,
Dio,; g:¡ardl' a y, í-=. muchos aüo,.
~!adrid !O de febrero ,ie 1930.

BERENGUER

Seüor Capitán general de Canari:l-.

S:,ñc)re, Presidente del Consejo Su
;:>rémo del Ejército y ~larina e 111
t~r\'er.t()r general del Ejército.

TR.\T.\~fIEKTOS

ExenL>. Sr,: Vi-ta la instancia cur
,:I'!a ¡wr \', E. a este ),finisterio con
,,-,·"it·,) (ll' 2" de enero último, pro
1l\00'ida 1'<'1' l'l cabo (le la zona de re
cintall\ientu y re'trva de :\fadrid nú
Il1r"" 1, ,'on 'de,;tin,) t'l1 la caja de re
,'iuta de Getafe nÍlm. -1, r~l1rique :\!ar
tin l'arrúll'. l'n IsÍlplica de que s'e :e
l'dllccda ci d:rtadll de .. IJlln" }11,,)(" ha
11:.1'''' e11 pOSl,.,:,',n .. :l'1 título dc Ba
..11:11<'1', s:'gún ellIIll'rlle1J:. l'1 i11tl'resa,lo
,¡"l'lll1ll'l1tall1ll'l1tl', ,(,1 Jüy (q. D. g.)
II:l t"¡¡id" a hie11 ~Il'ceckr a la I)('ti·
,.:,',,, d,.l reeurre11te, ron arreglo a l(l
di"'l'tL: .... t() ("11 la feal IJl-dl'll rireular
\'.' ~,; d,' ahril c!" 1:-::--:-1 (c, 1.. núm,·
rd 1.:;3), y cl:~P(ll11'r ';'l' a:loll' didl(l
dil,tad,) l'll SlI:-. (llll'11111l'nllJ";' IH'r~lllJo~dl'~

lll;iital'l':-',
] )" re'al orc!eIl, e"I11u11;(';\<la p"r l:

','1\'1' ~I ill;,tro c!('l Ejé-rcito, lo ,ligo a
\'. E. para 'u cOIlol'imi(,llt,) y dem;'l'
d,'l':c,,;. I>i"s gU;¡"c!e a V, E. IIlllC1lllS
aií",. ~fa' :rid 10 de fehrero de 1l)3".

El Director Rencrat,
MANUEL GOm:D

Señor Capitán general de la primera
rl·¡{ión. _.•.
SecclOn de caDallerla uCrla Caballar

ASCENSOS

Circular. E~clllo. Sr.: El Rey (que
Dios gllarde) se ha servicio promuver
;11 empl,'" d,' suhoficial del Arma de
Cahall,'ría a Jos sargentos D. Isidoro
Civil'O Hodríg-uez y D. Agustín Mo
rello Gareía, eI~1 re¡{,miento Caz'l
c!ores d(' Alcilntara lIúm. 14, y Grupo
de FUl'r7as Regulares 11I,lígenas de
.araehe nÚIII, 4, I'l's\",('tivam·e,ntc, por'

.,l'!' los más allll¡.(UOS de Sil escala y re
1ll"ir LIS ('lln,lirilllles [('glalllclltarias,
;¡,igll;'¡!IdClq'/c-s ('11 SllS nuevos l'mpleus
la al1tigiieda,! ,,:e primero ele mar7.lI
pr,',xilll\1, COII arr~g-lo a la real ordeu
dc 2 C) de mal'zo' ele 1915 (C, L. nú
IllerO 51)).

De real ordell, comunicarla por e
seÍlor M illistro elel Ejército, 10 digo a
V. E. para su conocimiento y demás
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ciectQs. D:cs gu:¡rd~ :¡ Y. E. muchos
~i)¡c'~. :'[ae]:'id lO de febre~o de 1930.

El Director general,
)'L\l'iL'EL GODED

Seil('-~oo.

DESTIXOS

Excmo. Sr.: De conf,'rmidad COI: ()
preYenido en el artículo seguCldo del
reglamen!o de ,a Junta facultativa del
.-\rl1la de Caballería, aprobado pul'
real orden circu:ar de 7 de agosto ~r

19~6 (e. L. núm. ~8-1). l'1 Rey (q:;e
Dios guarde) ha tenido a b'en dispo,
ner que el corone! de dicha Arma
D. José Ah'arez de Sotomayor y Za
ragoza, destil~ado en la pri:11era di·
rección de este )'Iinisterio, io~me parte
de dicha Junta como \'ocal de la
misma.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efecto,.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid 11 de febrero de 1930.

BEREl'iGUER

Seilnrl's Directores gl'nerales de Pre
p:lracic',n c!e Campaila (' fl"trucció"
y ..\dlll:lli-tr:1\·i':'Il,

Circular. EX(,1I10, S:'.; El Rt'Y (qt,r
¡Jios guarde') ha tenido a hil'n :;,
pOlln 'lile ¡(l., ,dici:.1c-s del 1\"m;l "e
L'ai>al1ería quc' ligllr:ln ('11 la ,iglli"lIt
rebcic'¡fl. pa .... ('1I d('"tin;1du,... :1 io..: (;rtl
1"" de ¡'1I,'r7aS He.gll:ar(·s Incli.gl'lla,
rlUl' t'n la Illi ..... llla ,"t' l'xprt'<lll.

j I" real o1'(!<-n lo dig(l a V. F. 1'::
ra ~i1 r\)lll1C~1l1:l'llt() v <!nllús rfe(·to ....
I Jiu ... guarde a V, j.: lllttc1to;-; aiil1.~,
:'fadrirl II de fe1Jrc"'(I dl' 1l)30.

S(,jíllr, ..

RELACION QUr. sr. CITA

Al G1'11f>n dl' ¡:1Il'r.~(/s Rc'.'Il1llll"l's !lIdíql'
llas de AUlllr/'lIIas, 5.

Capitán, D. Fl't'nan io Andllu'l
Cros, del regimiellto de Lancl'ros ,le
I:(lrh{,n, 4.

Alf,'re'z, D. IJiego Amate Ca,t",
11 {JIl , del regimiento de Cazadores LL
sitania, 12.

.'11 Gruf>o dl' Fllcy::as Rl'.'Iularrs !lUfí!/l'
nll.1 dl' ¡.lIrar"l', 4,

Alférl'z, D. Alfonso Jambrina Hri,}·
so, del regimiento ,1" Cazadores d.'
1\lhucra, 1("

Madricl Ir ,le fehre'!'o ele 1f)30.,-1:,,
rl'n¡{uel'.

IJTSI'ONfIlLES

Excm(). Sr.; El Rey ('1, D. g,) ha
t~nido a hien conceder el pase a dis
ponihle v()luntario,. con resi,!en6a en
Cl'uta y en las condicionl's que deter
mina la real orden circular de 10 de
{eh"ero de 1926 (D. O. núm. 33), al
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BERE~GUER

RESERVA

Excnl". Sr.: \"'sta h in"tanci:t 1'1'<1'

m,,\"ida por el alcaldc de Fuente el
Saz del )arallJa (.\fadri<!), en sÍlplica
de d:'pcll'sa <le p:azo para prescntar a
:iqlliciaci,',u recibus por ,uministros he
c!ws al Ejérrito en 10-;; meses de sep
tiemhre de 1925 y julío de ]1)26, el Rey
(r¡. D. g.) ha tenido a hi0ll acceder a
lo solicitado, ,khielldo hacer"e la re
c1amaci(,n en adicionales "¡'e carácter
preferente a los dercicios correspon
dicutes, por estar incluídos en el ar
tíclllo cuarto, a'partado D) de la vi
gelltc ley de pre"lIpllestos.

l)e real ordeu, comunicada por el
seiior M inístro dd Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimien to y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 10 de febrero de 1930.

SU:\IIN ISTROS

BERENGUER

Excmo. Sr,: Vista la instancia pro
movida por el alcal'eie de Malva (Za
mora), c'n súplica de dispensa de pla
zo para presentar ¡¡ liquidaci(lll r('cibos
por suministros hechos al Ejército en
lo~ m~se~ de febrero, marzo y abril de
19Z8, el Rey (q, D. l.) ha tenido a bie'!
acceder a lo ~oIieitado, debiendo ha
cer~e la reclamacíón en adicional de
carácter pr-eíeren'te al ejercicio corres
pondiente, pO'r estar incluido en el ar-

CO)¡TRIBuCIOX DE uTILI
DADES

El Director general,
MANUEL GODEO

Señor Capitán general de la primera
regíón.

Seiior ¡'l1terventnr g~neral elel Ejér
cito.

BERENGUER

S,ñ"r C"p:t:U( gell<:t.ll de la séptima
región.

Exrlllo. Sr.: \-ista la instancia que
\'. E. cursó a este ~1inisterio con su
escrito '~e 15 de noviembre último,
prollloyida por el capitán de Caballería
D. Ciprial:o Pérez Santana, con des
tino en el regimiento Cazadores de
.-\;buera, 16 de Caballería, en la que
solicita se le conceda acogerse a los
beneficios de la real orden circular de
26 de julio de 1928 (D. O. núm. 168),
el Rey (q. D. g,) se ha servido des
estimar la petición del recurrente por
haúer transcurrido el plazo para soli
citario.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra Sil conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E, muchos año,.
:--ladri. 10 de feurero de 1930.

Scí10r Capitán ¿eneral d~ la primera
región.

Dios guardL' el V. E, muchos añOi.
:\1adrid 10 de fehrero de 1930.

El Director general,
MANUEL GODEO

'::.., ~ ... ~ '~ ..... ' .;' t.~' • t:r \,o':;~r4:='L";:~~~'~
la reserva): D, Francisco ~foreno 1fu
ñoz, con destino en e! regimiento Caza
d0ce~ de \ illarrobledJ, 23 de dicha Ar
ma, por haber cumplido el día 10 del
mes actual la edad reglamentaria para
obtenerlo, a re51;1las del sclnlamiento de
habL'r que IIaril el Consejo Supremo del
Ejércitv y .\Iarina, quedando aiecto al
regimiento de Húsares de la Princesa,
19, por fijar su res~dencia en Badajoz.

De rea: orden lo digo a V. E. para
su conocimie¡:to y demás efectos. Dios
guarde a \'. E. muchos años ~fadrid

II <le iebrero de 1930.

CON j) EüJHACI0NES

IltIDd••ela lllDeral mIlitar

Vl'ELTAS AL SERVICIO

EXClIlO, Sr.: Acrcdicndo a lo solí
cita,,;o por el Comisario del Ejército
dI' s<'l{uuda cl,1s" 1>. Luis Aizpuru
Marist'lu'y, ayudante de campo dr! In
t<'rv('utor luilitar de esa rel{iún, el Rey
(e¡ 1). R,) ha tenido a bi~n concederle
autorización para u~ar ~obre el unifor
m~ la 11 e.clalla cle oro de la Cruz Roja
E,paÍlola, de r¡u~ se halla .~n posesión.

De real orrle'n lo digo a V. E~ pa
ra SU conocimiento y demás efecto~.

81cclon de Iml",,,,CIOp.

::Otllor Capitán general de la primea
región.

SellOres Presidente del Consej", Supre
mo del Ejúcito y ~farina e lnter
yeutor general del Ejercitu.

12 de febrero de 1930

....-

BERE~GUER

•••

Excmo. Sr.: Vi,ta la instal\l'ia que
\', E, l'ur,¡) a e,te .\linistcrio, con 'u
e.-er:to ÍL'c\¡" .lo de elleru prlncill10 pa'
.... adl 1 , pri...)lllllvida -por el auxiliar <le
.... c~~l:~d~l (;;1......: tL.:: l~li, rpu auxiliar i...k
J Iltl'Il<i<...'llcia, Sllpl'rJIt1I11l'rario si,u .sur:
<1" L'll :--Ic:ilh, I J. ':"Iall\\l'l l''c-rrad¡¡~

.\Il'dll1'a, L'll ,úp;il'a de <jlll' ,e Ic cou
l·~d.~ i~l \'udta al :--t'rvh"iu a.ctiv\..l, ~¡

¡{ty (<j. !J. g,l ha teui,L. a bicll accc
d\:¡' a ll) :-'\I:!l':LHlo, qUl'dau\lo en lJ. t'X

pre,;"L, Sltll"t"i,',u h".-ta 'lile le corres·
lh)\>d.i. :-d.:r LuL\\,:atlo, de acu'.:rdu cun
," prt'l'c'ptuad" l"U c.1 r('al dL'crct0
'le ~o de ag",to ,le It)2:; (1). U. nú'
mcro IH7).

lIt' rt'''1 urdc'u, ctJtllu,nicaua por d
,cü"r .\1 iui,tr" ¡le] Ej';rcito, lo digo a
\, F. para 'u cunucullietlto y delll["
efecl'". Dios guarde a V. E. muchos
all<>s. :--1 ;(([rid lo de febrero de Ig30.

:;CI-IO-r ) de Superior de las Fuerzas
Militares dt" .\1 arruecos.

Sei'¡ur lutervt"utor gcnnal del Ejér
I cito,

Supre-

D. O. nl\m. :34

Seiior Capit;lll general d" la ,,'guud:t
rq~i(·}I1.

S"ñ, ,res Capit;l¡] gelll"1''': ,le' 1,,' tercn;\
regiúu e 1utl'r\"eutor ¡{cueral del Ejér
cito,

:-cnor Jeíc Supe~ior' de las Fuerzas
.\!.!itares de ~farrueccs.

Seilor Interventor general del Ejército.

l.xcmo. ~r.: El Rey (q. D. l.) se ha
'ervido disponer el pase a situación de
reserva dt'l capitán de Caballería (esca-

Sermo. S~.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conccder el pase a dispo
nib:e voluntario, con residencia en Ya
¡encia y en :as condiciones que deter
mina la real orden circular de 10 de
febrero de 1926 (D. O. núm. 33), al al
férez de Caballería (E.R,), D. Cip~ia

no Erales :\fcdina, can desfno en el
Depósito de recría y d·:ma de Jerez
(Destacamento de Córdoba).

De real orden 10 digo a V. A, R. pJ
ra su conocimiento v demás efecto,-, Di"s
guarde a V. A. R. 'muchos años. ~Iadrid
I1 de fehrero de 1930,

DÁ:-I1I50 13E.RE.NGÜER

ScilOr Capit;IIJ
región,

Seiior l'r"si"i~nte del Consdo
lllo del Ejército y M.uina,

Excmo, Sr,: \' i,;la la illstaucia que
\', E. cur,,', a "tc ,\[i,ui,terio en 7 de
l10viemhre del aii'o pr",xiJuo pa,ado,
prolll<l\'i'!a pur el soldal:<l Horacio
Lorigado,; j<uhiiios, d,,¡ r,'gilllicu1o
Caza'!llrc,; dc (;:J.!icia, 25 oe Clhalle
ria, ''u sÚ]Jlica de que en, ~u documen
tacióu militar SC haga coustar los ape
llidos dc Gastrazo Lorigados, por ser
los vcrdadero", e! Rey ('l. IJ. ".), dc
acuerdu con lo informado por el Con
"cjo S~Jpremll de! Ejér~ilo y Marina,
ha t('nl(lo a bicn aCCl',,;er a la petición
del recurrente, ,tebicndo llevarse a
efecto la rectificación "olicitacla con
sigu:'tndose los ~pellidos de (;a~trazo
I.ori"ado,;, por ser éstos los r¡uc Icgal
IlIcn tc le corresponden.

~Je real.ordclI, comunicada por e:
seno: MlIlolstro del Ejército, lo digo a
V. 1~. para su conocimic'nto y demás
efectos. lJios guarde a V. E. muchos
.di"". Madrid 10 de febrero de 1930 .

El Director general,
MANUEL GODEO

I{cficral de la octava

capitán de Caballería, D. ~fariano ~far

tin Velázqucz, en destino en el Gru
po de Fuerza~ Reg:.¡lares Indígenas de
Tetuán, num. 1.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás dectos, Dios
guarde a V. E, muchos años. :\L:drid
] 1 de fehrero de lQ30.
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ticulo cuarto, aparcado D) d. la yi- I Dio'
gente ley de presup;,¡cstos. :\1adrili

De rl"al ,)rden, cumunicada por el
,eiwr :\lini.-tr,l ,~d Ejé-rcit'l, lo digo :1
,\-. E. para ,;u CÚl1úc':l:iento y demás
efectos. Di,)s guarde a V. E. mucho,; SellUr
años. :\fadrid JO de febrero de 1930.

El Director teneral,
.\L\:-;n:L GODED

El Director general,
::\.IANUEL Gom:n

\DlUD.-T.u.r.uu Da. DII_I'JQ
c... :'GLUloo • Klno.loo DA Jl:f&.C''''

f.¡';
. E~cmo. Sr.: Este Consejo Suprem,),

eu virtud de las facultades que le es
tún c()uflTidas, Ita c'xaminado el ex¡l<'
diente instnJÍdo a pd:ciún de doña :\,k
:.1 Bardaji y :\1;1." viuda de las segun
elas nnllC':¡s .1<'1 alférez <le Infanterí" re
tirad(), 1>. José Ihu!'s Capdevila, cn so
licitud de la pensión de viudedad que
le cort'c'SPO,It!a l' .n Ins atrasos a que 1<'11
ga derecho.

l'l)Jlll), sl'gún St' <.Il'nl11e~tra etl (,1 ct'rti
licado ,le s('n"icios del causante y anl<'ce
dente,; <le rcliro dd mismo. al "htenlT
lo sú~() contaha e, ,1\ diez aiios, St'is 111('

ses y <1il'Z y tlucve días de servi<.:i{):I, y
":01110 la fedla de su fallecimieuto es
anlcrio!' al I'cal decreto de 22 de cnero
<1e 1S).q, que no ticne efectos retroacti
Vos, y t das la,; l"yes anteriores a esta
dispnsición exigen a los causantes para
tener derecho a :egar pensiÓn a sus fa
mil';as contar con mús de doce años de
servicios,

Tampoco liene dcrecho a las dos pa
gas de tocas que le huhieran correspon
dido de solicitarlas dentro del plazo le
gal, pues hahieudo transcurrido desde
la fecha del fallecimiento del causante
los cinco allos <Iue preceptúa el artícu
lu tS) de la vigente ley de Contabilidad
y real orden de 13 de diciembre de 1873,
ha prescrito e: derecho a las mismas,

Este Alto Cuerpo, en 3 del actual, ha
resuelto desestimar la instancia de la
recurrente por carecer de derecho a la
pensióll de viud<xlad que solicita,

Lo que de orden del seítor Prcsiden
te comunico a V. E. para su conocimien
to y el de la intercsada,

Díos guarde a V, E. muchos aiíoS,
Madríd H de fl'1,rero de 1930.

El General lflCJ'etarlo.

PEDRO VERDUGO CASTRO

Excmo_ Sr. Gobernador militar de Ciu
dad 'Real.

El General secretario,

PEDRO VERDUGO CASTRO

a su iamilia determina el articulo se
g undo, capitulo 0ctayO, del reglamento
del :\[olltt'pio :\[ilitar. Y como la ley •.k
22 de julio de 1891 se promulgó con ie
cha muy posterior al fallecimicnto dt'¡
causanlc" y carece de efect,us retroacti
\',)5, no le es de aplicación a la recu
rrente los lxndlcios de la misma.

Este Alto Cuerpo, en 3 de! actual, h:¡
rc;uelto desesrimar la instancia de la re
clamante por carecer de derecho :¡ :a
pensión que solicita.

Lo que de orden del señor Presidente
comunico a V. E. para su con0cimiento
y el de la interesada.

Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 8 de febrero de 1930.

EX<'IIl() , Sr. Cohernador militar de
Huesca.

ai10S.

la séptima

gu¡¡~de a \-. E. muchos
10 de febrero de 1930.

Capitán general de

Señor Capit;lR g-eneral de la sél}tíma
rq~júll.

Sel" ,1"("; Capit;lu geueral de la primera
r"gi"IIl. Intervl'ntor geucral dcl Ejér
citll y I )in'ctor de la Academia cspe
o:al de Artillería,

Fxcul". Sr.: lle orden dcl exce1en
ti,imo se"ur :-'Luistro dd Ejércit(), se
.. ', Illc('(It:n dll,"; llH.'S<.'<; {le licC'ncia por cn

il':'Ulll, p:lra :\lacirid, al a1fl'rez alumno
(le- la Acadl'mia de Artillería, D. Gui-'
1!l':'llIo :\Iarín Delgado, la que se le em
poar;l a ellutar a p:lrtir dd 12 de ('ue
r" útlimo, i\'Cha eu que está expc'dido
<'1 ('\'I'tificado facultativo que ai:ompaña,

iJio;, gua r<1l' a V. E. much,)S años.
:-'I ..drid 10 de fehrero de 1930.

Selwres Capitán general de h primera
r~gión, 1nterventor general dd Ej ér
citu y Director de :a Academia espe
cial de Artillería,

El Dirertor general,
MA:-il:EL GODEO

:;\",. ":, Clp:t;1I1 i!<'n<'l' aI (1l' h sl'ptima
t('~lon

~,'''"res ('apitá u genlTal de la primcra
n',~í"JIl, lUIel'\'l'lltur geueral dd Ejér
.. ito )' 1>irl'd"r de la :\cadl'lllia espe
\·;,,1 dl' Anillería.

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo señor ::\Iinistro del Ejército, se
cO:lCede un mes de licencia por enfer
mo, para ::\ladrid, a: alférez alumno de
la .-\cademia de Artillería, D. Buena
ventura Osset :Rey, la que se le empe
zará a contar a partir de la fecha en
qn~ se ausente del citado centro de en
Sl'llanza.

Dios gu.ard~ a V. E. mucho;; años.
:\Ltdrid 10 dc febreru de 1930.

ConseJo suprewo del EJ8rcllo 11 marina
PENSIONES

Exclll(). Sr.: Este ,Consejo Supremo,
"U virtud cie las facultades que le cs
t(tU l'IlIlf('ric!as. ha l'x.all1iuado d expc
dil'nlC' iu"t mído a pC'1íri<'>u (\t: doiía Six.
t" ('''1I1Uil:IS y ¡¡[az, hUl'rfan:l dd alfé
rl'/. d,' lufautl'ría n'tirad(), D. Viccuk
(:;~Ullli¡;IS ~~;lrtill, ('n solicítud de la \,('u
",ou que ,(' (·"I....eS¡HlIIcia, ¡lor ('1'('<: l'se
elll1lpr"l1lhla l'n la ley de 2.1 de julio
de lHt)1.

Hcsultando Que el cau~ante, al con
traer matrimouio con la madre de .la
recurrente, uo disfrutaba el empleo de
capitún, que para legar derechos pasivos

SecclOn de Sanidad Militar

El Director general,
.\L\:O<lJEL GODED

Arllllerfll
) ./CENeTA:;

Dirección general de Instrucción
y Administración.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curse, anunciado IX'r real (r<kn cirS'ular
de 11 de ener.· próximo pasado (DIA
RIO OFIl'IA!. núm. 9), para proyeer una
plaza de teniente corunl'1 ml'dic-() de la
plantilla (lel ln,;titnt() de Hi,~ien\' :\[i!i
tar, e: I{ey (q. D. g.) ha tl"n'd() a hil"1l
nomhrar par;l o('llparla al dd referido
cmple" y único COnl'tlrsante, ll. Fe\kric()
lllana :;;,nehez, aelna!m('n1e d(·,tillati" pa
r" la a,¡'tcllcia d"l 1"'''';Oi¡:l! de' ¡'l:lllil
:\Iil)'"r de h Capitanía ¡"'IIl'ral dl' h
qllinta regi,'m. y (;()¡'i"I'I" > :-'1 ilitar dl'
Zaragoza,

I le n'al ordell 1, > ,l;go a \'. F. para
su eon'Kimi"nto y .klll;" dectos. Dios
gnartie a V. E. IInl\']¡'''; all"'. ~Ldr:d

11 de ic},rno de "¡JO.

DESTI~OS

Señor Cap;t;'tn ge'neraJ de la quillta rc
giún.

SeñoresCapitiw gellcral de la p~-ílllera

región e Int\T\'elltnir genera: dd Ejér
cito.

SellOr C:.pitán general de ia séptima
región.

Señor Interyentor general dé: Ejér
cito.

DISPOSICIONES
de la Secretaría y Direcciones generales
de este Ministerio y de las Dcpcndencias

Centrales.

EX,Ill(), Sr.: D.e or<!"1I d,,1 rX"e1rn
tísimo sdior Ministro dd Ej{'r<"ito, s,'
('Olll'('clen v,':ntkiIH'O días d,' li""n(:ia por
('n [erlll(), para Ma(lríd, al a1fl'rt'z alulll
no de la Acadnnía de Artillería, D, Ma
IIUel l'~lúcz Suárez, la qlle se le em
pezará a contar a partir del 12 de rne
ro próximo' pasado, fecha en que está
expedido el certificado facultativo que
acompaña.
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Precio: 10 céntimos.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE fEBRERO DE 1930

Con~u.rso extraordinario .~ara cubrir las plazas que a continuación se expresan, en los puntos y 00Il
las condIcIones que se especIfican y que han de proveerse por oposición, entre individuos comprendidos
en los beneficios del real decreto-ley de 6 de septiembre de 1925, regulado por el Reglamento de 6 de

febrero de 1928.

Provincia de Cátliz.-Ayuntamiento
de San Fernando.

(Vacant~ a proveer.)

Una plaza de auxiliar mecanó
grafo .en la Secretaría de dicho Ayun
tamiento, ,dotada con 2.000 pesetas
anuales de sueldo.

Los q..,;-e deseen toonar par~ en da.>
oposicione;; lo I'oliocitarán por instan
cia debidamente reinteglI'ada con
arreglo a la ley del Timbre, dirigi
da al excelentísimo señor PiTesiden.
te de '!"sta Ju.nta, debiendo teneT en
trada en la misma antes del día (O

de marzo próx.iDl<l.
Serán condiciones indispensables

para tomar parte en las oposiciones
ser ·mavor <If' veinticuatro años de
edad y ¡lO eX'ceder de cuarenta y seis,
110 padee-er defecto fii<ico, acreditado
mediante cl'rtificado facultativo, y
acompa.ñar certidlcado de antecedentes
penales, e in¡{resar en el menJCiorua
do Ayuntamiento la ca.ntidad de 15
pesetas en metáiico antes de verifi
car los ejercicios, en concepto de de
r-echos de exa.men.

Los ejercici.06 de oposkión, que
tend~án ,lugar en el 'Tepetido Ayum
tamiento,da.rán pr,inüpio el día que
5e s.eñale 'Por el mismo después de
tra'IJ'5currido dos meses al partir de
l·a puhlicación de ~te anuncio en la
Gaceta, y oor-án dos: el primero,
teórico, com¡L!¡tente en contestar de
palabra, durante un plazo que no ex
cederá de media hora, a tres temas
sa,aa·dos a 11 a' suerte del .programa
qll1le a ,ont'¡'nllJaóón se detalla; y el
segundos-erá prácti,co, y consistLrá
en es<:rihi r al dictado, manullll y me
c:tnográfica~Me, el ,pM·rafo que de.
s~n-e el Tribunal. ISie consiooalt'i
como: preferencia. en j'gua.ldad de
ooJl·dlciones, demostrar conocimi,ento6
de \Ja.quigrafía.

PROGRAMA QUIi: SE CITA

T·ema t." ¿ Qué es Gn.mática ?-
¿ Qué C5 Gramáltica cast-eUana ?-
Par~ de :la Gramátka.-¿ Qué -es
lanaJIOlgía ?-SimaxilS.-Pll"oeodJia.-01'
to~afía._¿Qué etl QlNción gramati.
cal ?

Tema 2.° ¿ Qu~ -es palabra ?-¿ A
qué llamamos idJi,oma o lemgua ?-¿ A
qué se llam~ .d~lecto ?-Dia.J;eooos de
EQ9llaña.-o,WliS\6n -de los ~d,1OmU.
¿ ué son. len.~a6 mu.ertJali ?-Eiem-

plo. - ¿ Qué 'Son lengua'S vivas?
Ejemplo.

Tema 3.° El idioma español, ¿ por
qué se \lama caste\lamo ?-!ca~s de
palabras que hay en el castellano.
Cuáles son las partes de la oración
y conocimientos principales de las
mi·sma6.

Tema 4." ¿ Qué es Inúmero en GiTa
mática ?--¿ Cuántos números hay?
¿Cómo '5e forma el plural de lo,>
nombre6 ?-Formación de los nom
bres acabados en vocal.-Nombre,:,
principa-ks que no tienen pluf3l.
T~ma 5." ¿ Cuántas som las. conju

gaciones flue ha:y !'n el castellano ?-.
COl1jugarión del verbo haber y del
ver!>o ,ser.--·t"onjur.ación de un n'Tho
en lorma pa.siva.--Uso de la6 letras
maYlí¡;culas. Ante qué letr., se pm
plea h?

Tema 6." SiR'noo; de puntnación
que se usan.--\·alor de la coma.·
¿ Cu;índo delw ponerse? ¿ Cuándo
del>p po,nrrse punto y coma? .¿ Cuán
do rle\){> pone.rse losclos punto,;

Tpma, i." Analizar un párrafo que
le será dietado al opositor.

Aritmética.

Tema 8." Definición de la Arit
mét;"a y su divi·~ión.-Números abs
tractos y ,oncretos.---¿ C6mo se escri
~en \' ,leen los llIímeros abstractos v
decimales ?--¿ Qué operac,ion-es pueden
ha·cerse eon l.os -números y cuánta·s
las fundamentales de la Aritméti'ca.

Tema 9." ¿ Qué e!., ~:J'll1ar, restar,
mult;plicar y dividir ?--R-eglas de ca
da una de estas opt'lTadon<es.-¿ Cómo
s·!" suman, restan, multiplica'n y di
viden 10'5 númpros dedmalles? __o

Ejemplos.
Tema 10. Sistema métrico deei

ll1'aJl.···-NomenlClatura de .Ja-s unidades
métricas.

Provincia de Caatellón. - Ayunta
miento de Nule•.

(Destino's a proveer.)

• 'O na vacante de ¡~dm.inisl'rado'r de
arhitrios. dota.da c,onl'll flueldo de
2.000 pe.setas anuales.

Los que d<eseen tomar pa:rte en la
oposidón lo soHcitaJTán por instancia
debidamente reimltegroda con arreglo
a la ley del Ti1mbre, dirigida al ex
celentísimo fleñ-or Prsidente de -esta
Junta, d-ebilendo tener entrada en la

mi-sma antes del día- 10 de marzo pró
ximo.

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en la oposición 6er
mayor de veinti~uatro años de edad
y no exceder d-e cuarenta y ,S€is, no
padecer defecto físico, justificado me.
diante certificado facultativo; acom
p,tl\ar (",rtinca.do de carencia d", an
t",ced"'ntes penaJes e ingHs}]' d1 .p\
expr~sado .\yuntamiento la "a;'ticiad
<I~ ~, peset,IS antes rl", \"l'ritir;1~ lo
ejerciriDs, eomo de.rechos d" exameJ:.

I.-;s Pjercicios de la opc",rilín tpn
dr,ín J,;:'gar ('n <'1 citado .·\vuntamien·
too thndo pri,;cripio al díá <iguientl'
<1,; Ir¡\llscurridos ,;eSo{'nt;l a partir de
la puhlicación de este ;1nuneio en la
(;'111'((1. y srnín trr~: el primero, (',
nit·, y tiMT1po máximo OP hora \'
nlt'c!:::: pI srgundo oral. 5ao:1do PI
cpo"':~or CU:ltro H"ma~ ;¡ la sUt'rh", ;l

]/,.., (.Uf' ['()ntrsr·ará,en101f';1nd:J c'n :(J~
·dos pll"", como máxi~(), treinta mi.
~tlt()'. y 1"1 líltimo, que srrá práctico,
en tina hora, con arreg-lo al si
g-uiente

PROGRAMA

Primer ejercicio.

Esrr:tura al dictado con análisis
gramatical. -- Aritmética: resolución
de tre, problemas, 1"'r los cual!';
entrarán las cuatro reg-las combina·
das, así como ·1'1 sistema métrico de
cimal.

Segundo ejercicio.

Estatuto municipal.

Tema l." Presupuestos munici
¡palcs.-Formación y tramitación <le
los mismos.-Recursos.

Tema 2." Dispo·sicioncs comunes
Q' las exaéciones municipales.-Or
den¡lnzas de l'xaccio,nes.-Formación
de las m·ismas y trámit.es para su
aprohación .--Recursos.

Tl'ma 3.° Derechos y tasas.-Con
cepto y r1asificaci6n.

Tpma 4." Arbitrios ,obre behidas
espirituosas.- .. ·Sn origrll en I,a, su
pu:sión de ronsumos. ·-Forma rle
cobranza.

Tl'ma S." Ohligaci·órn del ¡pago de
arhit rio. Exenciones. Tipo máximo
de Il'ra.vamen.

T uma 6.° Coociertos.-"- Condicio
nes de los mismos.

T¡;-ma 7.° Arhitrios sohre ('arnes
y volatería.--Precedentes legalrs.-
Tilpo máximo de gravamen.

.'
':
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Dd v2rbc,.·-Díferentes clases
:io \'''''-1,0. - Conjugación. - Casos
p~.:(t cos.

1de3 ~. ejemplos del partici
.,el·. ,'roio, prf'posición, conjuga

:nterjE'Óón .
Sintaxis. - Su división. - Bre

v.' a de la concordancia, régimen
y ov:<n¡cción gramatical.

Prooóodia.-D:ptongo y trip
te, .c·-. Acento prosód;co. - Cla
,ir..,l·;.',n dp bs palabras 'Por el
aCf'l't l,

I<. ()rto,~r.lti·:. Pril1cipios "11

<¡u,' ¡unda. L' S0 de las letras
mayú" ulas... .·\Cl":;to ortográfico.
Palabras qur dehen acentuarse.

!-'

Notas generales.

1'1 .I'WI:o. S.'rá con4ición indis-
(H'Il.;ahl.· para la, admisión al COD

1 UI-" i'n <¡Uf' los opositor~s formu
lrn _11 P{1iciún ('1\ forma dp instan-

.l. d"1>idam('Ilt" r";nt<'j.nada y por
. 1; . "h, ¡n 1';1 C:"I:I oposición en la
q 1 ,,".;,'<'11 tOln:'l' (';'rt o , clnigid:l, al

¡. I1tís'IllO "'¡;(Jr Pr('sident" de es
.i "'\1:1, r, 11l;t\,;,\dola por CfJnducto

11 1". jd. d·", l'unpos los que
ttl SI'l vi.:o activo, y los de las

.' ·11[1''''; ~1:U;I(': ·III'S nlilitarcs) por el
.d,.: 'dr e1(' J:¡ r,-<,"'"c:a, inform3ndo
Ji 1 \r .•• autorrd:ll\'-' ,1 malJ.¡rn de las
Ill,' 111:1:'; si (;1,";l'rv;ln f'IJI'Tl:t l) malll
("ll1d¡:;'lél.

S· :,ltlld:1. L,lo..: ¡¡ .... pirall: ~ s(¡licita-
I;ín (lJfl tl¡ch tJr~"'Il{';;1 dt, 1:1t: auto-o
I"I;,I(:('~ .tJ: ¡;q"¡. ((l:ll' .... J}(¡ndipntr-s
Ll (1 jll '(':{'11 dI"' ..,('rVI< .os ;l r¡u~

" .f,' .,f '("1<';1 .·1 ;lrtÍr'ulo .¡l:' c1<'1
1"' g~:\'l\l'!I'(, dI' h d:· f(~hl('1"O <1(' tl}28

j(; I '. rJlíOl, -+,,j. :-i: no huh:t'r:ln
,,,),, ,,,Id;, "d", -I'(¡I "sta Junta, a
r.1) <1 .. 11\1(' <lidia.; alltoridade·s pur-
d"ll remitir la nocumpntación mili
t:r l' :\l'CPS'll'l·.' para su clasificación.

TI" '·I·la. 1.;\ publicación de los ad-
11' I,d", ('11 ];1'; oposicionf's se ¡nser-
I1 r;í ,'11 1;1 (;./ceta de .1fadrid "n uoo
el<- .I~" cinro <lías si¡{uif'nt<'s el que
'1' Il)' • omo Iímitr para la admísi6n
<l.' illslanC'ia~.

M;\.did 8 dI' f<'br'f'ro dI' 193o,--EI
(:l'l1rral f'rcsIdrntr, acci·d'f'ntal. luan
J Il.l·,'ras,

un:1 de el\;¡~. - PaJ;¡hr:l'<. "ílablas y
1," .l".

(JI,lC:"" gl.lIll:lticoli par 1 e:;
ti<' ene se compone.~:\rticulo gra
m'ét:ol·. SU d:visiÓn.-Ca,;os en que
Sé um: te en la oración.

,." ~ umh:'é ~u,tanti.... o y adjetivo.
C:·.I~cte¡'J"r:C:l dt' cada uno de ellos.
1:.\' .:;)n,-.-Grado,; de s:gnificación
Ü::' 1 ,~djetivo.

. . L, d",dinaci~. - Caso gra
r.... ",l.---Casos pránlcos.

P:o,.~O:11b¡·,.· Sus clases,-De
f·· <,':' '.' .,io-:nplo; de cada uno de
(11 L)~.

Gramdtica.

I'ROr.R~M~ QUE SE CITA

1remas del ejercicio teórico.

Aritmética.

J.' Aritmética. -Cantidad unidad
\ ,,\;'¡\I·\ll. Ejelllplo,;. Nu~craci6n.
(l':;,,, ". d¡v:de. Núlll('J'o simple y

Ill'lI .-to. - FUI macún e1t· las uni
d .. ri,..' de orden oup('J'lOr,

2." 0p<'Llciunb aritméticas,-ldea
nI' l.'. 'llma, resta, multiplicación y
di", I1 d" números entcros.--Prue
/J,l-, (; ('.rstas Upt 'raciones.

'." _Sumll. J'l'"ta, multi¡plicaci6n y
el \ ". 11 de 'lu,,!J(ados. - Idca de eos
t.J~ npcracioncs.

·1·" Sis!('m.1 nH'll ico dccimal-
l '¡,:.' .• Ji0" d0 medidas: modo de for
1,'''' 1".s múltiplos y submúltiplos.

5·" :l1"c!ldas el .. longitud, capaci
dacl y peso.--Unidacles, múltiplo/; y
,,,I.;:·I,l:lplos. Usos.

(':" Si,tl'ma nwndario es¡; ñol-
L:I1I<I"d.· Moncda5 de curso legal

'('11 I,:',paiía" Conc0pto dd bilkte dt,
Ban< o.

7." Reglla de tres: su divi.sirÓn,-
I'Il,p')JcitJn dirrcta o inversa. Regla
(1<'. r". compuesta." ·Casos práctico,.

;-¡." 1" 'golas d<' compañí.a" e interés.
1{¡'-"I1JCllin ~. casos prácticos,.

IlIIpuesto de {lil/SUIIIOS.

Delitos públicos.

(Vacantes a proveer,)

1rercer ejercicio.

Tema ¡.o Arbitrio sobre
l' ,,;3(:;) actual.-Clas;fic3c;ón
, speciroó.-Destaros,

TrOla ~,0 Inspecc:ón.-Interven-
,,(,n administrativa. - Régimen de
:" 'lH'ce ión.--In tervención.

T"llla 3," Intervención de gana
d,,, - Excepc\ones.- -Defraudación y
(J"nalidad.

TtIn;1 4.° Arbitrios sobre v'ola,te
ría y caza menor.-Clasificación de
las "'I)('Cies y cuotas de arbitrio.
DefraudacIón y penalidad.

Los que dé:;{'en tomar parte en
b, l,!)();iciones 10 solicitarán por ¡ns

;', ''''. l." I mput'<\o dI' consumos. Une'.;>, debidanH'nte reintegrada con
".1 )'-llil :ca del mismo. ::JT<'g!\l :1 la ley de! Timbre, diri
n,.' ." Arbitrios sobre bebidas gida al cxcden:is:mo seilor PresidETI

-. r::·.:,,-.'.'; y alcoholes.-Formas ac- tI' el ("la Junta, debiendo tener en-
11" tlt' ,''\:1cc:ón en ~ules,-Fis- trad· en 1:1 misma antes del día 10

l;)C:Ó". :n"pccciún e inter.... en- dc' m,l;-ZO próximo.
'1. I SeráIl c(mdiciones indispensables

'1': llU ;.0 Ordenanz:1 \·igéTIte. - para tomar parte en las opo;ico
r 'ca1iz:1(':'-'n :\dmini oó ·c:1tiva.-Trán- aeoó ",; m3yor de veinticuatro años
,:tu. . lÍe (e¡old. no padecer defecto físíco,

T'Ol:1 ~.' Condiciono, generales ~'C'f(' t3lÍO mediante cE'rtificado facul
..)t: 1:'.~ {ábr:cas.-Der.:":<t0S.-L:qui· t ':'Y '. y acompJ:~ar cer:ificado dE
daciD;1i's.-.-\foros.- Comproi)acione:,. c.:;-"ncia de antE'cedentes penales.

Te;'a ~., lnspección administ!'.J.- Le ejercicios de oposicié:l, que
:i'.o1. Fábric.1s. - Comerci3ntes y :,'r.:;:',;'¡ lug:1r en el miomo Ayunta
~rélñc3ntes. . ~;.~;¡¡o, darán principio al día si-

Tem;l 6.° Defraudación y penali- g:¡:e!1:e de transcurridos sesenta, a
dad. part:r de la publicac:ón de e6te

:1nU;1c:o en la e./ceta, y serán dos:
COl'tfoótar duran:e' cinco minutos a
el p1:mero, teórico, y consistirá en
(', dol uno de los temas uno de Arit

carnes. m('t:C;l y otro de Gramática de los
de las q:.L . (;':np~ende el programa que a

con: ¡'U,:ClOn se det3lla; y el segun
do ".. ¡-á prá<'lico, \. consistirá en es
(- ¡, 1 a m:éCluina un párrafo al dic
t"do c"n perfecta ortografía. El pá
r:" fo "I'ra degIdo prevIamente por
el TI ihuna!.

Provincia de 1roledo. -Ayuntamien
to de 1ralavera de la Reina.

.·!rfoítrío sobre consumo de {arne.'
frescas }' saladas .Jo' "<'olatería.

Formalización de Iln documento
r<'1ativo a ,actos c!r servirio dr exac
rión de los arbitrios dp consumo a
~Iecriún del Trihunal y demo¡-rr;>.r
ante éstc prácti,camente el cono,i
'llicnt'J dr la marcha hurocrática de
la Administraci6n.

El opositor a quien se adjudique
la pl;lza deberá presentar antes de
!om;lr posesión fianza persooal a
<ati"fación de la Comisión municipal
pC'rmaucnt<', 6 ,.000 pl'setas en me-
tálico. .

T "ma ún ico. 1)1'1 ito de malver
0':1("("11 d<' fondos públicos s<,gún lo~

articulos 405 al 410 drl C{,;:ligo pc
ll"l. lldito de falspelad "O documen
\0 púl,\¡co, ,;..gún d artículo 304 de
dicho Código.

Una plaza dI' auxiliar m('canóR'rll-
ro el .. S~cret¡¡ría, dot,ada con (.) .<)12.5 0 l." ,11(- ('S (;lam;Ítira; ¡p¡¡rt~s en
11)('srt:l s anuales de sUl'ldo. ll]lI' SI' dividr y ddinición de cada


